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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Medellín, Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial arrimado por parte de EPM (PDF 65), donde se observa el pago de 

honorarios al perito Ugo Ricardo Flórez, estima la Agencia pertinente requerir a los auxiliares 

de la justicia para que procedan con la realización de la experticia, a fin de otorgarle continuidad 

al proceso. 

 

Se impone a las partes la carga de notificar de este proveído a los mencionados y acreditarlo al 

despacho en el término de ejecutoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
GJR 

 

 

 

Tipo de Proceso Verbal 

Radicación 05001 31 03 022 2020 00085 00 

Demandante  EPM 

Demandado  John Jairo Valencia Real 

Auto de sustanciación Nro. 1046 

Asunto Requiere auxiliar de la justicia 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 21/11/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 097 fijados a las 8:00 

a.m. 

________LGM_________ 

Secretaría. 
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